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 Los anexos y documentos que se incluyen en estas indicaciones son los siguientes: 
 
  Anexo I 
  Anexo II 
  Anexo III 
  Anexo IV 
  Anexo V 
  Anexo VI 
  Anexo J1 
  Anexo J2 
  Anexo J3 
  Anexo J4 
 
 El Anexo II es un modelo de memoria.  Si se optase por no presentar dicho anexo, se puede 
presentar una memoria que contenga al menos los datos incluidos en dicho documento. 
 
 Para rellenar adecuadamente los documentos anteriormente citados habrá que tener muy en cuenta 
los siguientes aspectos: 
 

 No es necesario acompañar la documentación con un escrito de remisión de la 
misma, el mismo anexo I es suficiente, por lo que deberá ser el primer documento del 
expediente para que quede debidamente registrado. 
 
 Así mismo, el certificado de Alta a Terceros (Anexo V), deberá ser entregado junto 
con una fotocopia del DNI de la persona solicitante y fotocopia del CIF de la entidad (en su 
caso), directamente en el Registro de Diputación, de manera que tenga número de Registro 
de Entrada propio, diferenciado de la solicitud de subvención, adjuntándose copia de dicho 
documento con el número de registro de entrada, junto con la solicitud de subvención y el 
resto de documentos que formarán parte de la misma. 

 
 Cuando se habla de proyecto a subvencionar, nos referimos al nombre del proyecto 
para el que se presenta la solicitud.  Es importante la coherencia entre los distintos 
documentos del expediente, por lo que el nombre del proyecto debe ser el mismo en todos. 
 
 Cuando se habla de convocatoria, nos referimos al nombre de la convocatoria de 
subvenciones a la que se quiere acoger la entidad o persona física.  Esta convocatoria, así 
como sus bases son publicadas en el Boletín Oficial de la provincia de Málaga. 
 
 Cuando se habla de subvención o importe a subvencionar, nos referimos al importe 
que se solicita a la Diputación Provincial de Málaga.  No confundir con el importe total del 
proyecto, sobre todo cuando el importe total del proyecto es superior a 10.000 euros, y por 
tanto dichos importes no coincidirán. 
 
 En todo caso, cuando se indican importes debe quedar claro que son importes, 
siempre sin IVA. 

 
 Se han incluido también los anexos necesarios para la justificación de la subvención, en el caso en 
el que sea concedida, y tras su oportuna aprobación y comunicación.  Son los anexos J1, J2, J3 y J4.  Éstos 
no deberán ser entregados con la solicitud ni con el resto de anexos. 
 
 Así pues, para solicitar subvención será necesario entregar rellenos los anexos I, II, III, IV, V y VI, 
además de aquellos otros documentos que se indican en el artículo 5 de las Bases Reguladoras. 
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(1) Nombre de la persona solicitante / Razón social de la entidad 

(2) DNI de la persona solicitante / CIF de la entidad 

(3) Domicilio de la persona solicitante / Domicilio de la entidad 

(4) Municipio 

(5) Código postal 

(6) Número de teléfono de la persona solicitante o entidad (a ser posible móvil) 

(7) Dirección de correo electrónico de la persona solicitante o entidad 

(8) Nombre de la persona de contacto 

(9) Número de teléfono de la persona de contacto 

(10) Nombre del proyecto que se presenta (deberá ser el mismo en toda la 
documentación que se presente) 

(11) Presupuesto total del proyecto (SIN IVA) 

(12) Importe de la subvención solicitada (deberá tenerse en cuenta lo estipulado en el 
artículo 9 de las bases reguladoras). 

(13) Lugar y fecha 

(14) Nombre y firma de la persona solicitante o de quien actúa en nombre de la entidad
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IMPORTANTE:  este anexo II puede aportarse como una memoria más extensa, si así lo cree conveniente, 
conteniendo esa memoria como mínimo la información requerida en el anexo II.  En este caso no deberá 
entregarse dicho anexo. 
 
 
 

(1) Nombre de la persona solicitante / Razón social de la entidad 

(2) Número de DNI de la persona solicitante / CIF de la entidad 

(3) Domicilio donde se va a realizar el proyecto: domicilio de la explotación, de la 
fábrica, etc. 

(4) Municipio 

(5) Código postal 

(6) Memoria explicativa del proyecto que se va a realizar 

(7) Objetivos a alcanzar con la realización del proyecto 

(8) Fases de realización, plazo de ejecución, adjudicación, etc.  En este apartado 
habrá que tener presente lo indicado sobre los gastos subvencionables que 
sobrepasen la cuantía de 18.000 euros sin IVA, en cuanto a la petición previa de 
un mínimo de tres presupuestos, dependiendo de lo indicado en la normativa 
vigente 

(9) Importe total del Proyecto sin IVA (deberá coincidir con el importe indicado en la 
casilla núm.11 del anexo I) 

(10) Aportación de la persona solicitante o entidad (se indicará el importe resultante de 
la diferencia entre el importe total del proyecto sin IVA (casilla núm. 11 del anexo I) 
y la subvención solicitada (casilla núm. 12 del anexo I). 

(11) Indicar si se ha solicitado ayuda o ha sido concedida ayuda por la Junta de 
Andalucía, indicando el importe solicitado o concedido 

(12) Indicar si se ha solicitado ayuda o ha sido concedida ayuda por el Ayuntamiento, 
indicando el municipio y el importe solicitado o concedido 

(13) Indicar si se ha solicitado ayuda o ha sido concedida ayuda por Diputación, 
indicando la provincia y el importe solicitado o concedido.  No se debe incluir aquí 
la  ayuda para la que se está solicitando subvención mediante esta documentación

(14) Indicar si se ha solicitado ayuda o ha sido concedida ayuda por otra entidad, 
indicando la entidad y el importe solicitado o concedido 

(15) Fecha y firma 
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(1) Nombre de la persona solicitante 

(2) Domicilio de la persona solicitante o entidad 

(3) Número de teléfono de la persona solicitante o entidad 

(4) DNI de la persona solicitante 

(5) Nombre de la entidad (si procede) 

(6) Lugar y fecha 

(7) Nombre y firma 
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(1) Nombre de la persona solicitante 

(2) Número de DNI de la persona solicitante 

(3) Nombre de la entidad (si procede) 

(4) Número de CIF de la entidad (si procede) 

(5) Nombre del proyecto para el que se presenta la solicitud de subvención (debe ser 
el mismo que aparece en otros documentos del expediente) 

(6) Lugar y fecha 

(7) Nombre y firma 
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(1) Indicar si es Alta (la primera vez que se comunica la cuenta bancaria a Diputación 

de Málaga) o Modificación  (si se va a modificar la cuenta bancaria que en su día 
se comunicó a Diputación de Málaga) 

(2) Número de CIF de la entidad solicitante o DNI de la persona solicitante 

(3) Nombre de la entidad solicitante o de la persona solicitante (si es persona física) 

(4) Domicilio fiscal de la entidad o persona solicitante 

(5) Municipio donde la entidad o persona solicitante tiene radicado su domicilio fiscal 

(6) Provincia donde radica el domicilio fiscal de la entidad o persona solicitante, 
indicando el país si la sede no estuviera radicada en España 

(7) Código postal 

(8) Dirección de correo electrónico de la entidad o persona física 

(9) Fax (si lo tuviera) 

(10) Teléfono de la entidad o persona solicitante 

(11) Datos bancarios 

(12) Datos bancarios 

(13) Datos bancarios 

(14) Lugar y fecha donde la entidad o persona solicitante firma el documento 

(15) Nombre y firma de la persona física (en su caso) 

(16) Nombre y firma de la persona que firma en nombre de la entidad 

(17) DNI de la persona que firma en nombre de la entidad 

(18) Cargo de la persona que firma en nombre de la entidad 

(19) Lugar y fecha donde firma la entidad bancaria 

(20) Sello y firma de la entidad bancaria 
 
 Si el Certificado no estuviera firmado/sellado por la entidad bancaria puede acompañarse 
de un certificado de la titularidad de la cuenta bancaria, original, expedido por la entidad bancaria, 
siempre y cuando el resto del Certificado de Alta a Terceros estuviera firmado por la persona 
responsable de la entidad solicitante o persona física. 

 
 Deberá acompañarse de fotocopias del CIF de la entidad y del DNI de la persona 
solicitante, o en su caso, DNI de la persona solicitante (si es persona física). 

 
 Deberá entregarse en el registro de la Diputación Provincial de Málaga y tener 
número de registro propio. 

 
 No debe ser entregada con el resto de la documentación necesaria para formalizar la 
solicitud de subvención.  Deberá entregarse copia del resguardo de haberla presentado 
convenientemente en el registro de Diputación de Málaga junto con el resto de la documentación 
que forma parte de la solicitud de la subvención. 
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(1) Nombre de la persona solicitante o persona que firma en nombre de la entidad 

(2) Número de DNI de la persona solicitante o persona que firma en nombre de la 
entidad 

(3) Cargo: propietario, secretario, administrador, etc. 

(4) Nombre de la entidad (si procede) 

(5) CIF de la entidad (si procede) 

(6) Número de personas dadas de alta en la Seguridad Social a fecha 31 de diciembre 
de 2016 

(7) Número de empleadas no eventuales durante el ejercicio 2016 

(8) Lugar y fecha 

(9) Nombre y firma 
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DOCUMENTOS PARA LA JUSTIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

18 

 



 

19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Nombre de quien certifica 

(2) Número de DNI de la persona que certifica 

(3) Domicilio a efectos de notificación 

(4) Cargo de la persona que certifica 

(5) Nombre de la entidad (si procede) 

(6) CIF de la entidad (si procede) 

(7) Fecha de la Junta de Gobierno en la que se concedió la subvención 

(8) Punto de la Junta de Gobierno en la que se concedió la subvención 

(9) Nombre del proyecto para el que se concedió la subvención 

(10) Entidad a la que se ha solicitado otras ayudas distintas a la concedida por 
Diputación de Málaga.  Incluir tantas filas como subvenciones solicitadas 

(11) Fecha de solicitud de la subvención 

(12) Importe solicitado de la subvención 

(13) Fecha de concesión de la subvención si la hubiera 

(14) Domicilio en el que, en caso de presentar copias compulsadas, están custodiados 
los originales. 

(15) Importe total del proyecto (ejecutado) 

(16) Importe imputado a la subvención según el proyecto ejecutado.  Si el importe total 
del proyecto fuera menor a lo solicitado en su día, el importe de la subvención se 
verá minorado según el porcentaje de subvención concedida. 

(17) Aportación de la entidad (importe total del proyecto ejecutado menos el importe 
imputado a la subvención) 

(18) Indicar otras fuentes de financiación si las hubiera 

(19) Cargo de la persona que da el VºBº (si procede) 

(20) Lugar y fecha 

(21) Nombre de la persona que da el VºBº (si procede) 

(22) Nombre de la persona que firma el certificado 
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(1) Nº de Factura o documento 

(2) Fecha de emisión de la factura o documento 

(3) Nombre del acreedor y CIF 

(4) Descripción del gasto (según factura o documento) 

(5) Importe total de la factura o documento 

(6) Importe sin IVA 

(7) Importe de la factura o documento imputado a la subvención 

(8) Fecha de pago de la factura o documento 

(9) Importe total de los justificantes 

(10) Importe total sin IVA (debe coincidir con lo indicado en la casilla núm. 15 del anexo 
J1) 

(11) Importe total imputado a la subvención (debe coincidir con lo indicado en la casilla 
núm. 16 del anexo J1) 

(12) Lugar y fecha 

(13) Persona que da el visto bueno (si procede) 

(14) Persona que firma la cuenta de gastos (deberá coincidir con quien firma el anexo 
J1) 
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(1) Nombre de quien certifica 

(2) Número de DNI de la persona que certifica 

(3) Domicilio a efectos de notificación 

(4) Cargo de la persona que certifica 

(5) Nombre de la entidad (si procede) 

(6) CIF de la entidad (si procede) 

(7) Fecha de la Junta de Gobierno en la que se concedió la subvención 

(8) Punto de la Junta de Gobierno en la que se concedió la subvención 

(9) Nombre del proyecto para el que se concedió la subvención 

(10) Indicar cómo se ha realizado la publicidad de la subvención concedida (inclusión 
del logo en la web de la entidad, placa o cartel en la puerta de la entidad, inclusión 
del logo en la documentación editada para el proyecto, etc.)  Se puede adjuntar 
alguna foto al respecto en la memoria o adjunta al certificado. 

(11) Cargo de la persona que da el VºBº (si procede)

(12) Lugar y fecha 

(13) Nombre de la persona que da el VºBº (si procede) 

(14) Nombre de la persona que certifica 

(15) Cargo de la persona que certifica 
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(1) Nombre de quien certifica 

(2) Número de DNI de la persona que certifica 

(3) Domicilio a efectos de notificación 

(4) Cargo de la persona que certifica 

(5) Nombre de la entidad (si procede) 

(6) CIF de la entidad (si procede) 

(7) Fecha de la Junta de Gobierno en la que se concedió la subvención 

(8) Punto de la Junta de Gobierno en la que se concedió la subvención 

(9) Nombre del proyecto para el que se concedió la subvención 

(10) Gasto subvencionable que supera la cuantía establecida en el artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones para el contrato menor.  Incluir una fila por cada 
gasto afectado. 

(11) Marcar con una X si procede (si se marca la X en esta casilla no puede marcarse 
para las casillas siguientes en relación al mismo gasto afectado) 

(12) Marcar con una X si procede 

(13) Marcar con una X si procede 

(14) Cargo de la persona que da el VºBº (Si procede) 

(15) Lugar y fecha 

(16) Nombre de la persona que da el VºBº (Si procede) 

(17) Nombre de la persona que certifica 

(18) Cargo de la persona que certifica 
 
Es necesario adjuntar las ofertas o presupuestos en el caso de marcar la casilla (11). 
Si se hubiera elegido oferta menos ventajosa económicamente, habrá que justificar su 
elección mediante un escrito aparte. 
 


